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I 

INTRODUCCIÓN DE LA CAUSA Y OBJETO DE LA CONTROVERSIA 
[…] 
 
2. La Comisión indicó que al momento de los hechos el señor Chaparro, de 
nacionalidad chilena, era dueño de la fábrica “Aislantes Plumavit Compañía 
Limitada” (en adelante “la fábrica” o “la fábrica Plumavit”), dedicada a la 
elaboración de hieleras para el transporte y exportación de distintos productos, 
mientras que el señor Lapo, de nacionalidad ecuatoriana, era el gerente de dicha 
fábrica. Según la demanda, con motivo de la “Operación Antinarcótica Rivera”, 
oficiales de policía antinarcóticos incautaron el 14 de noviembre de 1997, en el 
Aeropuerto Simón Bolívar de la ciudad de Guayaquil, un cargamento de pescado de 
la compañía “Mariscos Oreana Maror” que iba a ser embarcado con destino a la 
ciudad de Miami, Estados Unidos de América. En dicho cargamento, afirmó la 
Comisión, fueron encontradas unas cajas térmicas o hieleras en las que se detectó 
la presencia de clorhidrato de cocaína y heroína. Según la demanda, el señor 
Chaparro fue considerado sospechoso de pertenecer a una “organización 
internacional delincuencial” dedicada al tráfico internacional de narcóticos, puesto 
que su fábrica se dedicaba a la elaboración de hieleras similares a las que se 
incautaron, motivo por el cual la Jueza Décimo Segunda de lo Penal del Guayas 
dispuso el allanamiento de la fábrica Plumavit y la detención con fines 
investigativos del señor Chaparro. Según la Comisión, al momento de la detención 
del señor Chaparro las autoridades estatales no le informaron de los motivos y 
razones de la misma, ni tampoco de su derecho a solicitar asistencia consular del 
país de su nacionalidad. La Comisión informó que el señor Lapo fue detenido, junto 
con otros empleados de la fábrica Plumavit, durante el allanamiento a dicha fábrica. 
La detención del señor Lapo supuestamente no fue en flagrancia ni estuvo 
precedida de orden escrita de juez, tampoco le habrían informado de los motivos y 
razones de su detención. Las dos presuntas víctimas supuestamente fueron 
trasladadas a dependencias policiales y permanecieron incomunicadas cinco días. El 
señor Chaparro no habría contado con patrocinio letrado al momento de rendir su 
declaración preprocesal y la defensa pública del señor Lapo supuestamente no fue 
adecuada. Según la Comisión, la detención de las presuntas víctimas sobrepasó el 
máximo legal permitido por el derecho interno y no fueron llevadas sin demora ante 
un juez. 
 
[…] 
 
4. La Comisión solicitó a la Corte que estableciera la responsabilidad internacional 
del Estado por la violación en perjuicio de las dos presuntas víctimas de los 
derechos consagrados en los artículos 5 (Derecho a la Integridad Personal), 7 
(Derecho a la Libertad Personal), 8 (Garantías Judiciales), 21 (Derecho a la 
Propiedad Privada) y 25 (Protección Judicial) de la Convención Americana, en 
conexión con el artículo 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) del mismo 
tratado. Finalmente, la Comisión solicitó que se declarara que el Estado incumplió el 



deber contenido en el artículo 2 (Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho 
Interno) de la Convención en perjuicio del señor Lapo. 
 

II 
PROCEDIMIENTO ANTE LA CORTE 

[…] 
III 

EXCEPCIONES PRELIMINARES 
[…] 

IV 
COMPETENCIA 

[…] 
V 

RECONOCIMIENTO PARCIAL DE RESPONSABILIDAD 
[…] 
 
28. La Corte observa, en primer lugar, que el Estado no precisó en detalle todos los 
hechos que confesaba. Ante ello, este Tribunal considera que, al haberse allanado a 
las pretensiones de la Comisión y de los representantes respecto de las violaciones 
a los artículos 2, 5, 8 y 25 de la Convención, el Estado implícitamente confesó los 
hechos que según la demanda configuraron tales violaciones, en el entendido de 
que la demanda constituye el marco fáctico del proceso1. En virtud de lo expuesto, 
la Corte declara que ha cesado la controversia respecto de los hechos y sus 
consecuencias jurídicas en lo que atañe a los artículos 2, 5, 8 y 25 de la 
Convención. 
 
29. El Estado excluyó de su allanamiento los hechos vinculados a los artículos 7 y 
21 de la Convención, por lo que se mantiene la controversia respecto a estos 
puntos. 
[…] 

 
VII 

ARTÍCULO 7 (DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL)2 EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 
1.1 (OBLIGACIÓN DE RESPETAR LOS DERECHOS)3, Y 2 (DEBER DE ADOPTAR 
DISPOSICIONES DE DERECHO INTERNO)4 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 

                                                 
1 Cfr. Caso “de la Masacre de Mapiripán” Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 15 de septiembre de 2005. Serie C No. 134, párr. 59; Caso Zambrano Vélez y otros, supra nota 13, 
párr. 17, y Caso de la Masacre de la Rochela, supra nota 13, párr. 30. 

2   En lo pertinente, el artículo 7 de la Convención establece:  

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a  la seguridad personales. 

2.     Nadie puede ser privado de su libertad  física, salvo por las causas y en las 
condiciones fijadas de antemano por  las Constituciones Políticas de los Estados partes o 
por las leyes  dictadas conforme a ellas. 

3.  Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios. 

4.  Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su 
detención y notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella.  

5.  Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u 
otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a 
ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que 
continúe el proceso. Su libertad podrá estar condicionada a garantías que aseguren su 
comparecencia en el juicio. 

6.  Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o tribunal 
competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto o 
detención y ordene su libertad si el arresto o la detención fueran ilegales.  En los Estados 
Partes cuyas leyes prevén que toda persona que se viera amenazada de ser privada de su 
libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a fin de que éste decida 



 
48. La Comisión alegó que se violó el derecho consagrado en el artículo 7 de la 
Convención en perjuicio del señor Chaparro, “ya que el modo o procedimiento 
seguido para su detención y posterior tratamiento […] contradice […] las 
disposiciones internas”, dado que se realizó “sin que hubiera pruebas que pudieran 
vincularlo al proceso, sin que se le [hubiera] mostra[do] orden de detención […], ni 
que […] fuera informado de las razones de la misma [y de] su derecho de 
asistencia consular[, ni tampoco] se le garantizó su derecho a una defensa técnica”. 
Asimismo, sostuvo que la detención del señor Lapo “fue realizada en circunstancias 
que no habilitaban una excepción a la necesidad de una orden judicial […], sin que 
fuera informado de las razones de la misma y sin que se le garantizara el derecho a 
una defensa técnica”. Finalmente, la Comisión sostuvo que las dos víctimas fueron 
presentadas ante un policía y un fiscal, ambos sin potestad para ponerlos en 
libertad, y que sólo 23 días después de su detención fueron llevadas ante un juez, 
lo cual sería contrario a las disposiciones internas. De otra parte, indicó que 
permanecieron un tiempo excesivo en prisión preventiva, que los recursos 
interpuestos para impugnar su privación de libertad fueron inefectivos, y que el 
recurso de hábeas corpus “consagrado en el artículo 28 de la Constitución […] no es 
compatible con los requisitos del artículo 7[.6] de la Convención[,] ya que establece 
que el Alcalde, es decir una autoridad administrativa, es el encargado de resolver 
sobre la legalidad o ilegalidad del arresto”. Los representantes se adhirieron a estos 
alegatos. 
 
49. El Estado alegó que las detenciones se realizaron bajo orden y estricto 
control judicial y en observancia de la ley interna, ya que la Jueza Décimo Segunda 
de lo Penal “coordinó y vigiló el operativo de detención y allanamiento de las 
personas y bienes que correspondían dentro de este caso”, desplazándose a “la 
vivienda del señor Chaparro, en compañía de oficiales de policía, para proceder con 
su detención” y dirigiéndose posteriormente a la fábrica Plumavit para allanarla y 
detener al señor Lapo. Para el Estado el operativo que llevó a la detención de las 
víctimas resultó razonable, dadas las labores de monitoreo, indagación de terceros 
y análisis previo, y además fue previsible y proporcional. Según el Estado, al 
momento de su detención los señores Chaparro y Lapo fueron informados de las 
razones de la misma, así como notificados de los cargos en su contra. Añadió que, 
pese a que en un principio existían graves presunciones de responsabilidad por 
tráfico de drogas en contra de las víctimas, en las siguientes instancias las pruebas 
resultaron determinantes para eximirlos de culpabilidad, “lo cual es perfectamente 
posible en un proceso penal”. 
 
50. Para analizar la controversia, la Corte efectuará, primero, una apreciación 
general sobre el derecho a la libertad y seguridad personales. Luego se referirá a 
las alegadas ilegalidad y arbitrariedad de la privación de libertad de las víctimas; la 

                                                                                                                                               
sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser restringido ni abolido. Los 
recursos podrán interponerse por sí o por otra persona. 

3  El artículo 1.1 de la Convención establece que: 

 Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que 
esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

4  El artículo 2 de la Convención dispone que: 

Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya 
garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Partes se 
comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 
disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren 
necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades. 



supuesta falta de información, sin demora, de las razones de la detención; la 
supuesta inefectividad de los recursos interpuestos para controvertir sus 
detenciones, y finalmente, la alegada violación del derecho a ser juzgado dentro de 
un plazo razonable o ser puesto en libertad. 
 
A) El derecho a la libertad y seguridad personales 
 
51. El artículo 7 de la Convención tiene dos tipos de regulaciones bien 
diferenciadas entre sí: una general y otra específica. La general se encuentra en el 
primer numeral: “[t]oda persona tiene el derecho a la libertad y a la seguridad 
personales”. Mientras que la específica está compuesta por una serie de garantías 
que protegen el derecho a no ser privado de la libertad ilegalmente (art. 7.2) o 
arbitrariamente (art. 7.3), a conocer las razones de la detención y los cargos 
formulados en contra del detenido (art. 7.4), al control judicial de la privación de la 
libertad y la razonabilidad del plazo de la prisión preventiva (art. 7.5), a impugnar 
la legalidad de la detención (art. 7.6) y a no ser detenido por deudas (art. 7.7). 
 
52. En sentido amplio la libertad sería la capacidad de hacer y no hacer todo lo 
que esté lícitamente permitido. En otras palabras, constituye el derecho de toda 
persona de organizar, con arreglo a la ley, su vida individual y social conforme a 
sus propias opciones y convicciones. La seguridad, por su parte, sería la ausencia 
de perturbaciones que restrinjan o limiten la libertad más allá de lo razonable. La 
libertad, definida así, es un derecho humano básico, propio de los atributos de la 
persona, que se proyecta en toda la Convención Americana. En efecto, del 
Preámbulo se desprende el propósito de los Estados Americanos de consolidar “un 
régimen de libertad personal y de justicia social, fundado en el respeto de los 
derechos esenciales del hombre”, y el reconocimiento de que “sólo puede realizarse 
el ideal del ser humano libre, exento de temor y de la miseria, si se crean 
condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, 
sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos”. De esta forma, 
cada uno de los derechos humanos protege un aspecto de la libertad del individuo. 
 
53. En lo que al artículo 7 de la Convención respecta, éste protege 
exclusivamente el derecho a la libertad física y cubre los comportamientos 
corporales que presuponen la presencia física del titular del derecho y que se 
expresan normalmente en el movimiento físico. La seguridad también debe 
entenderse como la protección contra toda interferencia ilegal o arbitraria de la 
libertad física5. Ahora bien, este derecho puede ejercerse de múltiples formas, y lo 
que la Convención Americana regula son los límites o restricciones que el Estado 
puede realizar. Es así como se explica que el artículo 7.1 consagre en términos 
generales el derecho a la libertad y seguridad y los demás numerales se encarguen 
de las diversas garantías que deben darse a la hora de privar a alguien de su 
libertad. De ahí también se explica que la forma en que la legislación interna afecta 
al derecho a la libertad es característicamente negativa, cuando permite que se 
prive o restrinja la libertad. Siendo, por ello, la libertad siempre la regla y la 
limitación o restricción siempre la excepción. 
 
54. Finalmente, la Corte resalta que cualquier violación de los numerales 2 al 7 
del artículo 7 de la Convención acarreará necesariamente la violación del artículo 
7.1 de la misma, puesto que la falta de respeto a las garantías de la persona 

                                                 
5  Así también lo ha entendido el Tribunal Europeo, cuando consideró que “las palabras libertad y 
seguridad […] se refieren a la libertad y seguridad físicas”. Cfr. ECHR, Case of Engel and others v. The 
Netherlands, Judgment of 8 June 1976, Applications Nos. 5100/71; 5101/71; 5102/71; 5354/72; 
5370/72, para. 57. Traducción de la Secretaría de la Corte. El texto original en inglés es el siguiente:  
“[i]n proclaiming the "right to liberty", paragraph 1 of Article 5 (art. 5-1) is contemplating individual 
liberty in its classic sense, that is to say the physical liberty of the person”. 



privada de la libertad desemboca, en suma, en la falta de protección del propio 
derecho a la libertad de esa persona. 
 
B) Ilegalidad de las detenciones de los señores Chaparro y Lapo 
 
55. El artículo 7.2 de la Convención establece que “nadie puede ser privado de 
su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por 
las Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas conforme 
a ellas”. 
 
56. Este numeral del artículo 7 reconoce la garantía primaria del derecho a la 
libertad física: la reserva de ley, según la cual, únicamente a través de una ley 
puede afectarse el derecho a la libertad personal. Valga reiterar que para esta Corte 
“ley” es una  
norma jurídica de carácter general, ceñida al bien común, emanada de los órganos 
legislativos constitucionalmente previstos y democráticamente elegidos, y 
elaborada según el procedimiento establecido por las constituciones de los Estados 
Partes para la formación de las leyes6.  
 
57. La reserva de ley debe forzosamente ir acompañada del principio de 
tipicidad, que obliga a los Estados a establecer, tan concretamente como sea 
posible y “de antemano”, las “causas” y “condiciones” de la privación de la libertad 
física. De este modo, el artículo 7.2 de la Convención remite automáticamente a la 
normativa interna. Por ello, cualquier requisito establecido en la ley nacional que no 
sea cumplido al privar a una persona de su libertad, generará que tal privación sea 
ilegal y contraria a la Convención Americana. El análisis respecto de la 
compatibilidad de la legislación interna con la Convención se desarrollará al tratar el 
numeral 3 del artículo 7. 
 
58. La tarea de la Corte, por consiguiente, es verificar que las detenciones de los 
señores Chaparro y Lapo se realizaron conforme a la legislación ecuatoriana. 
 
59. La Constitución Política del Ecuador vigente al momento de los hechos 
establecía en su artículo 22.19 que: 
h) Nadie será privado de su libertad sino en virtud de orden escrita de autoridad 
competente, en los casos, por el tiempo y con las formalidades prescritas por la 
Ley, salvo delito flagrante, en cuyo caso tampoco podrá mantenérsele sin fórmula 
de juicio por más de veinticuatro horas […]. 
i) Toda persona será informada inmediatamente de la causa de su detención. 
 
60. El Código de Procedimiento Penal aplicable en el momento de la detención 
de las víctimas establecía: 
Art. 170.- A fin de garantizar la inmediación del acusado con el proceso, el pago de 
la indemnización de daños y perjuicios al ofendido y las costas procesales, el Juez 
podrá ordenar medidas cautelares de carácter personal o de carácter real. 
Art. 171.- Las medidas cautelares de carácter personal son la detención y la prisión 
preventiva. 
[…] 
Art. 172.- Con el objeto de investigar la comisión de un delito, antes de iniciada la 
respectiva acción penal, el Juez competente podrá ordenar la detención de una 
persona, sea por conocimiento personal o por informes verbales o escritos de los 
agentes de la Policía Nacional o de la Policía Judicial o de cualquier otra persona, 
que establezcan la constancia del delito y las correspondientes presunciones de 
responsabilidad. 

                                                 
6  Cfr. La Expresión "Leyes" en el Artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. Opinión Consultiva OC-6/86 del 9 de mayo de 1986. Serie A No. 6, párr. 38. 



Esta detención se ordenará mediante boleta que contendrá los siguientes 
requisitos: 
1.- Los motivos de la detención; 
2.- El lugar y la fecha en que se la expide; y, 
3.- La firma del Juez competente. 
Para el cumplimiento de la orden de detención se entregará dicha boleta a un 
Agente de la Policía Nacional o de la Policía Judicial. 
Art. 173.- La detención de que trata el artículo anterior no podrá exceder de 
cuarenta y ocho horas, y dentro de este término, de encontrarse que el detenido no 
ha intervenido en el delito que se investiga, inmediatamente se lo pondrá en 
libertad. En caso contrario, se iniciará el respectivo proceso penal, y si procede, se 
dictará auto de prisión preventiva. 
61. La Corte analizará si los hechos del presente caso se ajustaron a la 
normativa interna señalada en los párrafos anteriores de la siguiente manera: a) la 
detención de los señores Chaparro y Lapo; b) la información de las razones de la 
detención, y c) la duración de la detención. 
  
 a) detención de los señores Chaparro y Lapo 
 
62. Según un informe policial titulado “Operativo Rivera”, varias personas 
estaban utilizando la empresa de exportación de pescado “Mariscos Oreana Maror” 
como “fachada” legal para realizar actividades de “tráfico internacional de droga”7. 
Según la Policía, para hacer el envío del alcaloide se utilizaban hieleras elaboradas 
en la fábrica Plumavit, de propiedad del señor Chaparro y en la que el señor Lapo 
trabajaba como gerente de planta8. 
 
63. El 14 de noviembre de 1997, después de haber recibido un parte del Jefe 
Provincial Antinarcóticos del Guayas informando sobre “la existencia de una 
organización narcodelictiva […] que [tenía] planificado realizar un posible envío de 
droga a la ciudad de Miami”9, la Jueza Décimo Segunda de lo Penal del Guayas 
ordenó la detención10 de trece personas, entre ellas, el señor Chaparro, con el 
objeto de que fueran investigadas “por la comisión del delito de tráfico internacional 
de drogas”11. La respectiva boleta de detención fue girada ese mismo día12. El 15 
de noviembre de 1997, a las 16:25 horas, y en ejecución de la mencionada orden, 
la Policía Antinarcóticos del Guayas procedió a la detención del señor Chaparro, la 
cual se llevó a cabo en presencia de la Jueza13.  
 
64. Al respecto, la Corte observa que la detención del señor Chaparro estuvo 
precedida por una orden de detención emitida dentro de una investigación criminal 
por una jueza competente, es decir, en concordancia con las disposiciones de 

                                                 
7  Cfr. informe No. 512-JPA-G-97 en relación con el “Operativo Rivera” emitido el 4 de diciembre 
de 1997 por dos oficiales investigadores de la Policía y dirigido al Jefe Provincial Antinarcóticos del 
Guayas (expediente judicial, cuerpos 15, 16 y 17, folios 3011, 3023 y 3024). 

8  Cfr. informe No. 512-JPA-G-97, supra nota 30, (folios 3018 a 3021). 

9  Cfr. parte informativo emitido por el Jefe Provincial Antinarcóticos del Guayas el 14 de 
noviembre de 1997 (expediente de anexos a la demanda, anexo 1, folio 817). 

10  Cfr. auto de detención del señor Chaparro y allanamiento a la fábrica Plumavit emitido por la 
Jueza Décimo Segunda de lo Penal del Guayas el 14 de noviembre de 1997, (expediente de anexos a la 
demanda, anexo 2, folios 822 y 823). 

11  Cfr. boleta de detención emitida el 14 de noviembre de 1997 por la Jueza Décimo Segunda de 
lo Penal del Guayas en contra del señor Chaparro (expediente de anexos a la demanda, anexo 3, folio 
829). 

12  Cfr. boleta de detención emitida el 14 de noviembre de 1997, supra nota 34. 

13  Cfr. parte informativo elevado al Jefe Provincial Antinarcóticos del Guayas el 15 de noviembre 
de 1997 (expediente de anexos a la demanda, anexo 5, folio 834).  



derecho interno señaladas anteriormente. Por ello, en este punto no se violó el 
artículo 7.2 de la Convención Americana en perjuicio del señor Chaparro. 
 
65. En lo que respecta al señor Lapo, el 14 de noviembre de 1997 la misma 
Jueza Décimo Segunda de lo Penal del Guayas ordenó el allanamiento de la fábrica 
Plumavit14, porque, a criterio de la Policía, era un inmueble utilizado por la 
“organización narcodelictiva”. Durante el allanamiento, llevado a cabo el 15 de 
noviembre de 1997, los agentes policiales procedieron a la detención de trece 
trabajadores de la fábrica, entre ellos, el señor Lapo15. 
 
66. Llama la atención de la Corte que la boleta de detención contra el señor 
Lapo tiene fecha de 15 de noviembre de 199716, el mismo día en que fue detenido, 
y que la orden de detención de la Jueza tenga fecha de 18 de noviembre de 1997, 
tres días después de la detención. Estas irregularidades impiden a la Corte 
establecer la existencia de una autorización judicial previa a la detención del señor 
Lapo que cumpliera con la legislación interna. El Estado tampoco ha dado una 
explicación razonable. Por ello, la Corte encuentra al Ecuador responsable por la 
violación al artículo 7.2 de la Convención en perjuicio del señor Lapo. 
 

* 
* * 

 
67. El Estado solicitó a este Tribunal pronunciarse sobre si “la presencia de un 
juez […] reemplaza [...] la orden escrita del juez competente”.  
 
68. Al respecto, la Corte resalta que la legislación interna no permite ese 
supuesto, así que toda detención que se lleve a cabo sin orden judicial escrita, 
salvo delito flagrante, sería ilegal. 
 
 b) información de las razones de la detención 
 
69. Como se desprende del párrafo 59 supra, el derecho interno exige que 
“[t]oda persona se[a] informada inmediatamente de la causa de su detención”. 
Adicionalmente, la Convención Americana consagra en el artículo 7.4 que “[t]toda 
persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su detención”. Lo 
anterior lleva a la Corte a analizar los hechos de este caso bajo esos dos 
parámetros normativos: el interno y el convencional. Si se establece que el Estado 
no informó a las víctimas de las “causas” o “razones” de su detención, la detención 
será ilegal y, por ende, contraria al artículo 7.2 de la Convención, pero además 
constituirá una violación del derecho consagrado en el artículo 7.4 de la misma.  
 
70. Esta Corte, en el caso Juan Humberto Sánchez vs. Honduras, estableció que 
la información de los “motivos y razones” de la detención debe darse “cuando ésta 
se produce”, lo cual “constituye un mecanismo para evitar detenciones ilegales o 
arbitrarias desde el momento mismo de la privación de libertad y, a su vez, 
garantiza el derecho de defensa del individuo”17. Adicionalmente, el derecho a ser 
informado de los motivos de la detención permite al detenido impugnar la legalidad 
de la misma, haciendo uso de los mecanismos legales que todo Estado debe 
ofrecer, en los términos del artículo 7.6 de la Convención. 
                                                 
14  Cfr. auto de 14 de noviembre de 1997, supra nota 33. 

15  Cfr. parte de detención elevado al Jefe Provincial Antinarcóticos del Guayas el 15 de noviembre 
de 1997 (expediente judicial, cuerpo 1, folios 1310 y 1311). 

16  Cfr. boleta de detención emitida el 15 de noviembre de 1997 por la Jueza Décima Segunda de 
lo Penal del Guayas en contra del señor Lapo (expediente judicial, cuerpo 2, folio 1489). 

17 Cfr. Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 7 de junio de 2003. Serie C No. 99, párr. 82. 



71.  La información sobre los motivos y razones de la detención necesariamente 
supone informar, en primer lugar, de la detención misma. La persona detenida 
debe tener claro que está siendo detenida. En segundo lugar, el agente que lleva a 
cabo la detención debe informar en un lenguaje simple, libre de tecnicismos, los 
hechos y bases jurídicas esenciales en los que se basa la detención. No se satisface 
el artículo 7.4 de la Convención si sólo se menciona la base legal.  
 
72. En el presente caso, la Comisión y los representantes sostienen que el señor 
Chaparro no fue informado que estaba siendo detenido y que únicamente le dijeron 
que debía acompañar a los agentes de policía para hacer una declaración. El Estado 
se limitó a rechazar en términos generales estos hechos sin aportar o hacer 
referencia a pruebas concretas. En suma, la prueba disponible por el Tribunal sobre 
estos hechos es escasa.  
 
73. En el presente caso la víctima no tiene ningún mecanismo a su alcance que 
le posibilite probar este hecho. Su alegación es de carácter negativo, señala la 
inexistencia de un hecho. El Estado, por su lado, sostiene que la información de las 
razones de la detención sí se produjo. Esta es una alegación de carácter positivo y, 
por ello, susceptible de prueba. Además, si se toma en cuenta que la Corte ha 
establecido en otras oportunidades que “en los procesos sobre violaciones de 
derechos humanos, la defensa del Estado no puede descansar sobre la 
imposibilidad del demandante de allegar pruebas que, en muchos casos, no pueden 
obtenerse sin la cooperación del Estado”18, se llega a la conclusión de que la carga 
probatoria en este punto corresponde al Estado. En consecuencia, la Corte 
considera que el Estado no probó que sus autoridades informaron al señor Chaparro 
de los motivos y razones de su detención, lo que constituye una violación del 
artículo 7.4 de la Convención y, por ser también contrario a la ley interna, del 
artículo 7.2 del mismo tratado, en perjuicio del señor Chaparro.  

* 
* * 

 
74. Por otro lado, tanto la Comisión como los representantes cuestionan la 
legalidad de la detención afirmando que la orden de detención correspondiente no 
fue mostrada al señor Chaparro.  
 
75. Esta Corte nota, en primer lugar, que no consta como un requisito formal 
conforme a la legislación interna que haya que mostrar al detenido la orden física 
de detención. Consecuentemente, no puede hablarse de una ilegalidad en los 
términos del artículo 7.2 de la Convención.  
 
76. En segundo lugar, la primera obligación del artículo 7.4 de la Convención no 
especifica que la información que el detenido debe recibir tenga que ser escrita. 
Para esta Corte, puede satisfacerse dicha obligación de manera oral, no así la 
segunda obligación del artículo 7.4 de la Convención, referente a la notificación, sin 
demora, del cargo o cargos formulados contra el detenido, la cual debe darse por 
escrito. Sin embargo, en el presente caso no es necesario entrar a analizar la 
segunda obligación del artículo 7.4 convencional, puesto que tal y como fue 
establecido en el párrafo 73 supra, el Estado incuplió con la primera obligación del 
mencionado precepto. 

 
* 

* * 
 

                                                 
18  Caso Velásquez Rodríguez, supra nota 20, párr. 135; Caso Zambrano Vélez y otros, supra nota 
13, párr. 108, y Caso Comunidad Indígena Yakye Axa, supra nota 12, párr. 16. 



77.  En el caso del señor Lapo, la Corte no considera necesario analizar si se le 
informó o no de los motivos y razones de su detención, dado que la detención 
misma fue calificada de ilegal (supra párr. 66), en clara violación del artículo 7.2 de 
la Convención.  

* 
* * 

 
78.  La Comisión alegó que también se violaría el derecho a la libertad de los 
señores Chaparro y Lapo porque no les fue “garantizada una defensa técnica” y 
porque no le fue informado al señor Chaparro su derecho de asistencia consular, 
por ser ciudadano extranjero.  
 
79. A criterio del Tribunal, el análisis al respecto corresponde desarrollarlo en el 
marco del artículo 8 de la Convención, como en efecto se hará en el capítulo 
siguiente (infra párrs. 155 a 159 y 162 a 165). 
 
 c) duración de la detención 
 
80. La Comisión sostuvo que las dos víctimas fueron puestas a disposición de la 
Jueza de la causa “23 días después de su detención”, lo cual sería contrario a la ley 
interna y al artículo 7.5 de la Convención Americana. El Estado sostuvo que hubo 
un “control judicial inmediato” de las detenciones.  
 
81. La parte inicial del artículo 7.5 de la Convención dispone que la detención de 
una persona debe ser sometida sin demora a revisión judicial. El control judicial 
inmediato es una medida tendiente a evitar la arbitrariedad o ilegalidad de las 
detenciones, tomando en cuenta que en un Estado de Derecho corresponde al 
juzgador garantizar los derechos del detenido, autorizar la adopción de medidas 
cautelares o de coerción, cuando sea estrictamente necesario y procurar, en 
general, que se trate al inculpado de manera consecuente con la presunción de 
inocencia19. 
 
82. El artículo 173 del Código de Procedimiento Penal (supra párr. 60) establecía 
que la detención con fines investigativos no podía durar más de 48 horas, tras lo 
cual debía liberarse al detenido o iniciarse un proceso penal.  
 
83. De la prueba aportada se desprende que las víctimas realizaron una primera 
declaración ante un fiscal el 19 de noviembre de 1997, esto es, 4 días después de 
su detención, y una declaración ante la Jueza el 11 de diciembre de 1997, 26 días 
después de ser detenidos.  
 
84. Conforme a la jurisprudencia de esta Corte en otro caso relativo al Estado 
ecuatoriano, no puede considerarse que la declaración de las víctimas ante el fiscal 
cumpla con el derecho consagrado en el artículo 7.5 de la Convención de ser 
llevado ante un “juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones 
judiciales”20.  
 
85. Por otro lado, la Corte no acepta el argumento estatal referente a que se 
cumplió con el artículo 7.5 puesto que la Jueza de la causa estuvo presente al 

                                                 
19 Cfr. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 8 de julio de 2004. Serie C No. 110, párr. 96; Caso Maritza Urrutia Vs. Guatemala. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2003. Serie C No. 103, párr. 66, y Caso 
Bulacio Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de Septiembre de 2003. Serie C 
No. 100, párr. 129. 

20  Cfr. Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 7 de septiembre de 2004. Serie C No. 114, párr. 119. 



momento de las detenciones y ejerció un control judicial directo, dando a entender 
que no había necesidad de llevar a las víctimas nuevamente ante ella. Aún cuando 
la presencia de la Jueza podría calificarse como una garantía adicional, no es 
suficiente por sí misma para satisfacer la exigencia del artículo 7.5 de “ser llevado” 
ante un juez. La autoridad judicial debe oír personalmente al detenido y valorar 
todas las explicaciones que éste le proporcione, para decidir si procede la liberación 
o el mantenimiento de la privación de libertad. En el presente caso no existe 
evidencia de que esto haya ocurrido.  
 
86. Por lo expuesto, la Corte encuentra que la duración de la detención del señor 
Chaparro sobrepasó el máximo legal permitido, vulnerándose así el artículo 7.2 de 
la Convención, y que no fue llevado ante un juez “sin demora”, en violación del 
artículo 7.5 de la Convención.  
 
87. En lo que al señor Lapo respecta, tal y como se señaló anteriormente (supra 
párr. 66), su detención fue ilegal desde un inicio, por lo que cualquiera haya sido su 
duración era de por sí ilegal, haciéndose innecesario en este punto analizar el plazo 
máximo consagrado en la legislación interna, a efectos de aplicar el artículo 7.2 de 
la Convención. En lo referente al artículo 7.5 convencional, el señor Lapo tampoco 
fue llevado “sin demora” ante un juez, para que justamente controle la ilegalidad 
de su detención, lo que acarrea la violación del señalado precepto. 
 

* 
* * 

 
88. Por todo lo anterior, el Tribunal declara que el Estado violó el derecho 
consagrado en el artículo 7.2, 7.4 y 7.5 de la Convención en perjuicio del señor 
Chaparro, y el derecho consagrado en el artículo 7.2 y 7.5 del mismo instrumento 
internacional en perjuicio del señor Lapo. Consecuentemente, se violó el derecho a 
la libertad personal de las dos víctimas contemplado en el artículo 7.1 de la 
Convención, en relación con el deber de respeto establecido en el artículo 1.1 de la 
misma.  
 
C) Arbitrariedad de la privación de libertad de 
los señores Chaparro y Lapo 
 
89. El artículo 7.3 de la Convención establece que “nadie puede ser sometido a  
detención o encarcelamiento arbitrarios”. 
 
90. La Corte ha establecido en otras oportunidades que  
nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento por causas y métodos que 
-aún calificados de legales- puedan reputarse como incompatibles con el respeto a 
los derechos fundamentales del individuo por ser, entre otras cosas, irrazonables, 
imprevisibles, o faltos de proporcionalidad21. 
 
91. La Corte Europea de Derechos Humanos ha establecido que, si bien 
cualquier detención debe llevarse a cabo de conformidad con los procedimientos 
establecidos en la ley nacional, es necesario además que la ley interna, el 
procedimiento aplicable y los principios generales expresos o tácitos 
correspondientes sean, en sí mismos, compatibles con la Convención22.  

                                                 
21  Cfr. Caso Gangaram Panday Vs. Suriname. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de 
enero de 1994. Serie C No. 16, párr. 47. 

22  Cfr. ECHR, Case of Kemmache v. France, Judgment of 24 November 1994, para. 37. El Tribunal 
Europeo señaló lo siguiente: 

The Court reiterates that the words "in accordance with a procedure prescribed by law" 
essentially refer back to domestic law; they state the need for compliance with the relevant 



 
92. El Comité de Derechos Humanos ha precisado que 
no se debe equiparar el concepto de “arbitrariedad” con el de “contrario a ley”, sino 
que debe interpretarse de manera más amplia a fin de incluir elementos de 
incorrección, injusticia e imprevisibilidad, así como también el principio de las 
“garantías procesales”[. E]llo significa que la prisión preventiva consiguiente a una 
detención lícita debe ser no solo lícita sino además razonable en toda 
circunstancia23. 
 
93. En suma, no es suficiente que toda causa de privación o restricción al 
derecho a la libertad esté consagrada en la ley, sino que es necesario que esa ley y 
su aplicación respeten los requisitos que a continuación se detallan, a efectos de 
que dicha medida no sea arbitraria: i) que la finalidad de las medidas que priven o 
restrinjan la libertad sea compatible con la Convención. Valga señalar que este 
Tribunal ha reconocido como fines legítimos el asegurar que el acusado no impedirá 
el desarrollo del procedimiento ni eludirá la acción de la justicia24; ii) que las 
medidas adoptadas sean las idóneas para cumplir con el fin perseguido; iii) que 
sean necesarias, en el sentido de que sean absolutamente indispensables para 
conseguir el fin deseado y que no exista una medida menos gravosa respecto al 
derecho intervenido entre todas aquellas que cuentan con la misma idoneidad para 
alcanzar el objetivo propuesto. Por esta razón el Tribunal ha señalado que el 
derecho a la libertad personal supone que toda limitación a éste deba ser 
excepcional25, y iv) que sean medidas que resulten estrictamente proporcionales26, 
de tal forma que el sacrificio inherente a la restricción del derecho a la libertad no 
resulte exagerado o desmedido frente a las ventajas que se obtienen mediante tal 
restricción y el cumplimiento de la finalidad perseguida. Cualquier restricción a la 
libertad que no contenga una motivación suficiente que permita evaluar si se ajusta 
a las condiciones señaladas será arbitraria y, por tanto, violará el artículo 7.3 de la 
Convención27. 
 
94. Con base en lo anterior la Corte procederá a analizar: a) si el Estado violó el 
derecho consagrado en el artículo 7.3 de la Convención en la detención del señor 
Lapo, y b) si la orden de prisión preventiva en contra de los señores Chaparro y 
Lapo y el mantenimiento de la misma fueron arbitrarias. 
 
 a) detención del señor Lapo 
 
95. La Comisión señaló que la detención del señor Lapo fue arbitraria puesto que 
se realizó en aplicación del principio de “grave presunción de responsabilidad” 

                                                                                                                                               
procedure under that law. However, the domestic law must itself be in conformity with the 
Convention, including the general principles expressed or implied therein. The notion 
underlying the term in question is one of fair and proper procedure, namely that any 
measure depriving a person of his liberty should issue from and be executed by an 
appropriate authority and should not be arbitrary (see the Winterwerp v. the Netherlands 
judgment of 24 October 1979, Series A no. 33, pp. 19-20, para. 45). 

23  Cfr. Comité de Derechos Humanos, Caso Albert Womah Mukong c. Camerún, (458/1991), 21 de 
julio de 1994, Doc. ONU CCPR/C/51/D/458/1991, párr. 9.8. 

24  Cfr. Caso Servellón García y otros, supra nota 17, párr. 90, y Caso Acosta Calderón Vs. 
Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de junio de 2005. Serie C No. 129, párr. 111. 

25  Cfr. Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de 
noviembre de 2005. Serie C No. 135, párr. 197, y Caso García Asto y Ramírez Rojas Vs. Perú. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2005. Serie C No. 137, 
párr. 106. 

26  Cfr. Caso "Instituto de Reeducación del Menor" Vs. Paraguay. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 2004. Serie C No. 112, párr. 228. 

27  Cfr. Caso García Asto y Ramírez Rojas, supra nota 48, párr. 128. 



contenido, según su parecer, en el artículo 56 del Código de Procedimiento Penal, 
“ya que el Estado no ha alegado o presentado elementos que demuestren que fue 
aprehendido en delito fragante”. Para la Comisión esa norma legal sería contraria a 
la Constitución ecuatoriana y a la Convención Americana. El Estado no presentó 
argumentos concretos en este punto. 
 
96. La Corte advierte, en primer lugar, que la Comisión no demostró que la 
disposición legal que menciona haya sido aplicada al caso concreto y, en segundo 
lugar, que la detención del señor Lapo ya fue calificada como ilegal desde su inicio, 
justamente porque no estuvo precedida de orden escrita de juez ni de flagrancia. 
Toda detención ilegal comporta un grado de arbitrariedad, pero esa arbitrariedad 
está subsumida en el análisis de la ilegalidad que la Corte hace conforme al artículo 
7.2 de la Convención. La arbitrariedad de la que habla el artículo 7.3 convencional 
tiene un contenido jurídico propio, tal y como se indicó en los párrafos anteriores 
(supra párrs. 93). 
 
97. Por ello, la Corte declara que el Estado no violó el artículo 7.3 de la 
Convención en lo que respecta a la detención del señor Lapo. 
 
 b) prisión preventiva de los señores Chaparro y Lapo 
 
98. Los representantes agregaron que “el procedimiento mental” que llevó a la 
Jueza a dictar el auto cabeza de proceso que ordenó la prisión preventiva de las dos 
víctimas fue “invisible para los operarios jurídicos, para los abogados, para las 
propias víctimas. No consta […] el mecanismo mental, por el cual se […] pueda 
atribuir la comisión de un delito o simplemente la existencia de un delito, salvo la 
mera existencia de un Informe Policial”. El Estado y la Comisión no presentaron 
argumentos concretos sobre este punto.  
 
99. De la prueba aportada, la Corte encuentra que el 17 de noviembre de 1997, 
dos días después de la detención de las víctimas, la Jueza a cargo del 
procedimiento seguido en su contra recibió información de la Policía Antinarcóticos28 
sobre la aprehensión en el aeropuerto de la ciudad de Guayaquil el 14 de 
noviembre de 1997 de 44 cajas térmicas pertenecientes a la compañía “Mariscos 
Oreana Maror” que contenían pescado, pero que en el interior de todas las 
estructuras se encontraban 448 tubos de PVC con una sustancia que a la postre 
resultó ser clorhidrato de cocaína y heroína. 
 
100. Posteriormente, el 8 de diciembre de 1997, 23 días después de la detención 
de las víctimas, la Jueza dictó un “auto cabeza de proceso” en el que expuso: 
la[s] estructuras de poliestileno expandible conocida[s] como c[a]jas térmicas o 
hieleras se observa que estas tienen un perfecto acabado[,] no existe por 
consiguiente ninguna incisión que permite sospechar que los paquetes de droga 
hayan sido in[s]ertados cuando las cajas térmicas estaban terminadas[,] pues el 
trabajo evidencia que los paquetes o tubos que contienen la droga fueron colocados 
en el momento mismo de la fabricación de aquellas hieleras[…]   
Hasta el momento los investigadores han determinado que la empresa de fachada 
MAROR adquiría las hieleras o cajas t[é]rmicas […] en la fábrica AISLANTES 
PLUMAVIT DEL ECUADOR C. Ltda. de propiedad y [g]erenciada por el hoy detenido 
JUAN CARLOS CHAPARRO [ÁLVAREZ], quien ha surtido de los dos tamaños de 
hielera que fueron aprendidas […] 
Como lo relatado constituye infracción punible y pesquisable de oficio, dicto el 
presente autocabeza de proceso, e instruyo sumario de ley en contra de: […] JUAN 
CARLOS CHAPARRO [Á]LVAREZ, FREDDY HERN[Á]N LAPO [Í]ÑIGUEZ […] 

                                                 
28  Cfr. oficio No. 3370-CP2-JPA-G-97 de 16 de noviembre de 1997 emitido por el Jefe Provincial 
Antinarcóticos del Guayas (expediente judicial, cuerpo 1, folios 1306 a 1308). 



Por encontrarse reunidos los requisitos del art. 177 del Código de Procedimiento 
Penal[,] dicto Auto de Prisión Preventiva en contra de: […] JUAN CARLOS 
CHAPARRO [Á]LVAREZ, FREDDY HERN[Á]N LAPO [Í]ÑIGUEZ […]29. 
 
101. La Corte ha establecido que para restringir el derecho a la libertad personal 
a través de medidas como la prisión preventiva deben existir indicios suficientes 
que permitan suponer razonablemente que la persona sometida a proceso haya 
participado en el ilícito que se investiga30.  
 
102. En el mismo sentido, la Corte Europea ha señalado que “la razonabilidad de 
las sospechas sobre las que se debe fundar una detención constituye un elemento 
especial de la garantía ofrecida por el artículo 5.1 del Convenio Europeo contra las 
privaciones de libertad arbitrarias”, añadiendo que “[la existencia] de sospechas 
razonables presupone la […] de hechos o información capaces de persuadir a un 
observador objetivo de que el encausado puede haber cometido una infracción”31. 
103. Para esta Corte, la sospecha tiene que estar fundada en hechos específicos y 
articulados con palabras, esto es, no en meras conjeturas o intuiciones abstractas. 
De allí se deduce que el Estado no debe detener para luego investigar, por el 
contrario, sólo está autorizado a privar de la libertad a una persona cuando alcance 
el conocimiento suficiente para poder llevarla a juicio. Sin embargo, aún verificado 
este extremo, la privación de libertad del imputado no puede residir en fines 
preventivo-generales o preventivo-especiales atribuibles a la pena, sino que sólo se 
puede fundamentar, como se señaló anteriormente (supra párr. 93), en un fin 
legítimo, a saber: asegurar que el acusado no impedirá el desarrollo del 
procedimiento ni eludirá la acción de la justicia32. 
 
104.  El artículo 170 del Código Procesal Penal ecuatoriano vigente al momento de 
los hechos sólo permitía al juez ordenar medidas cautelares “[a] fin de garantizar la 
inmediación del acusado con el proceso”, mientras que el artículo 177 disponía que 
el juez, “cuando lo creyere necesario”, podía dictar auto de prisión preventiva 
siempre que aparezcan los siguientes datos procesales: a) indicios que hagan 
presumir la existencia de un delito que merezca pena privativa de libertad; y b) 
indicios que hagan presumir que el sindicado es autor o cómplice del delito que es 
objeto del proceso. Además, el mismo artículo ordenaba que “[e]n el auto se 
precisará los indicios que fundamentan la orden de prisión”.  
 
105.  En el auto que ordenó la prisión preventiva de las víctimas (supra párr. 100) 
no consta una descripción, aunque sea somera, de las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar en que el señor Lapo supuestamente cometió el ilícito, ni la indicación 
de la acción u omisión atribuida que precise los elementos que caractericen la 
imputación. En lo que respecta al señor Chaparro, la autoridad judicial no 
fundamentó las razones por las cuales creía que su prisión preventiva era 
indispensable para “garantizar la inmediación” del acusado o para permitir el 

                                                 
29  Cfr. auto cabeza de proceso emitido el 8 de diciembre de 1997 por la Jueza Décimo Segunda de 
lo Penal del Guayas (expediente judicial, cuerpo 20, folios 3391 a 3393). 

30  Caso Servellón García y otros, supra nota 17, párr. 90. 

31  Cfr. ECHR, Case Fox, Campbell y Hartley v. United Kingdom, Judgment of 30 August 1990, 
para. 32. Traducción de la Secretaría de la Corte.  El texto original en inglés es el siguiente: 

The "reasonableness" of the suspicion on which an arrest must be based forms an essential 
part of the safeguard against arbitrary arrest and detention which is laid down in Article 5 § 
1 (c) (art. 5-1-c). The Court agrees with the Commission and the Government that having 
a "reasonable suspicion" presupposes the existence of facts or information which would 
satisfy an objective observer that the person concerned may have committed the offence. 
What may be regarded as "reasonable" will however depend upon all the circumstances. 

32  Cfr. Caso Servellón García y otros, supra nota 17, párr. 90, y Caso Acosta Calderón, supra nota 
47, párr. 111. 



desarrollo del procedimiento. Además, no se señaló el tipo penal supuestamente 
infringido por las dos víctimas. Por consiguiente, la prisión preventiva dictada 
contra los señores Chaparro y Lapo fue arbitraria. 
 
106. Aún cuando lo anterior es suficiente para declarar la violación del artículo 7.3 
de la Convención, la Corte considera importante referirse a lo alegado por la 
Comisión en el sentido de que durante el proceso penal seguido en contra de las 
víctimas en ningún momento se revisaron los fundamentos de la medida privativa 
de la libertad. El Estado no presentó argumentos concretos sobre este punto. 
 
107. El Tribunal recalca que son las autoridades nacionales las encargadas de 
valorar la pertinencia o no del mantenimiento de las medidas cautelares que emiten 
conforme a su propio ordenamiento. Al realizar esta tarea, las autoridades 
nacionales deben ofrecer la fundamentación suficiente que permita a los 
interesados conocer los motivos por los cuales se mantiene la restricción de la 
libertad. Para determinar lo anterior, es necesario analizar si las actuaciones 
judiciales garantizaron no solamente la posibilidad formal de interponer alegatos 
sino la forma en que, sustantivamente, el derecho de defensa se manifestó como 
verdadera salvaguarda de los derechos del procesado, de tal suerte que implicara 
una respuesta motivada y oportuna por parte de las autoridades en relación con los 
descargos. Al respecto, el Tribunal ha resaltado que las decisiones que adopten los 
órganos internos que puedan afectar derechos humanos deben estar debidamente 
fundamentadas, pues de lo contrario serían decisiones arbitrarias33. La motivación 
es la exteriorización de la justificación razonada que permite llegar a una 
conclusión. En este entendido, la Corte reseña los argumentos ofrecidos por las 
víctimas para conseguir su libertad y la respuesta que obtuvieron de las 
autoridades competentes. 
 
108. En la especie, las “presunciones de responsabilidad” que la Policía tenía 
contra el señor Chaparro se basaban, inter alia, en que:  
la empresa MAROR que es propiedad de la organización internacional de 
narcotráfico se proveía en PLUMAVIT de las cajas hieleras para el embalaje del 
pescado […]. 
[A]nalizado el sistema de camuflaje del clorhidrato de heroína y de cocaína 
aprehendido, es un hecho irrefutable que los tubos de PVC que contienen la droga 
[…] fueron colocados en los moldes de las máquinas inyectoras para que al 
procesar la elaboración de las hieleras, dicha droga se constituya en una parte 
estructural de la base de las hieleras, lo que significa que es en la fábrica de estas 
cajas térmicas […] donde se realizaba el verdadero camuflaje de la droga. 
[…]  
En su afán de eludir responsabilidades, JUAN CARLOS CHAPARRO [Á]LVAREZ […] 
trat[ó] de explicar que [las hieleras] no fueron fabricadas en su empresa […] 
existiendo la posibilidad de que si no fueron fabricadas en esta empresa, sí fueron 
almacenadas en sus instalaciones […] En este caso las responsabilidades están 
dadas en la persona de JUAN CARLOS CHAPARRO [Á]LVAREZ por su condición de 
Gerente Propietario de PLUMAVIT, representante legal y además porque como 
dueño estaba conciente y en conocimiento pleno de todo lo que pasaba en su 
empresa34. 
 
109. Por su parte, la Policía señaló que el señor Lapo 

                                                 
33  Cfr. Caso Yatama Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de junio de 2005. Serie C No. 127, párrs. 144, 153 y 164. Asimismo, la Corte Europea 
ha señalado que los jueces deben indicar con suficiente claridad las razones a partir de las cuales toman 
sus decisiones. Cfr. ECHR, Case of Hadjianstassiou v. Greece, Judgment of 16 December 1992, para. 23. 

34  Cfr. informe No. 512-JPA-G-97, supra nota 30 (folios 3018 a 3020).  



presenta una serie de explicaciones de índole técnica con las que trata de mantener 
sus versiones en el sentido de que las hieleras donde fue encontrada la droga no 
fueron fabricadas en PLUMAVIT. Pero como técnico está en capacidad de cambiar 
de moldes y satisfacer cualquier demanda del cliente, y en el caso de que no 
hubiesen sido fabricadas ahí las hieleras cuestionadas, sí estuvo presente […] en las 
entregas nocturnas de estas cajas ya terminadas con la droga en el interior de su 
estructura […]35. 
 
110. En el proceso interno se realizaron cinco peritajes en torno a los cuales se 
desarrolló gran parte de los alegatos de defensa. El primero de ellos concluyó que 
el molde encontrado en la fábrica Plumavit “no corresponde al que se utilizó para 
fabricar la caja involucrada en el ilícito”36. Este peritaje fue solicitado por el Jefe 
Provincial de INTERPOL del Guayas37 antes de que la Policía remitiera su informe a 
la Jueza de la causa y, según el señor Chaparro, a pedido expreso suyo. En efecto, 
en la audiencia pública de este caso (supra párr. 8) el señor Chaparro indicó que, 
una vez detenido, fue llevado al lugar en el que se encontraban las cajas 
aprehendidas en el ilícito (supra párr. 99). Al verlas, informó a los agentes 
policiales que esas hieleras no fueron elaboradas por su fábrica y para comprobarlo 
pidió que se hiciera un peritaje. La Policía no esperó el resultado de la pericia para 
enviar su informe a la Jueza (supra párr. 99) y ésta, a su vez, no esperó tal 
resultado para decidir sobre la sindicación de los señores Chaparro y Lapo ni para 
ordenar su prisión preventiva38. El resultado de la pericia fue finalmente enviado a 
la Jueza el 10 de diciembre de 1997, dos días después del auto cabeza de proceso 
(supra párr. 100). 
 
111. El segundo peritaje señaló que las hieleras utilizadas en el ilícito no podían 
haber sido fabricadas por Plumavit39. 
 
112. El tercer peritaje, al revisar las máquinas de la fábrica Plumavit, concluyó 
que las cajas “no fueron inyectadas en el mismo molde”40. 
 
113. El cuarto peritaje estableció que las hieleras “fueron fabricadas en diferentes 
moldes, con diferente técnica, de diferentes medidas y que notoriamente son 
diferentes a las producidas por [la fábrica Plumavit]”41. 
 
114. El quinto peritaje correspondía a una prueba técnicamente conocida como 
ION-SCANNER42. La máquina utilizada en este peritaje sirve para “ver la presencia 
científica computarizada de partículas de droga”. En esta prueba los peritos 

                                                 
35  Cfr. informe No. 512-JPA-G-97, supra nota 30 (folio 3021). 

36  Cfr. oficio DEC-FIMCP-560-97 emitido el 8 de diciembre de 1997 por el decano de la Facultad de 
Ingeniería en Mecánica y Ciencias de la Producción de la Escuela Superior Politécnica del Litoral (ESPOL) 
(expediente de anexos a la demanda, anexo 12, folio 877). 

37  Cfr. oficio No. 3597–JPAG–97 emitido el 24 de noviembre de 1997 por el Jefe Provincial de 
INTERPOL del Guayas (expediente de anexos a la demanda, anexo 9, folios 858-859). 

38  La Jueza estuvo consciente de que tal peritaje estaba pendiente, puesto que lo volvió a ordenar 
en el auto cabeza de proceso de 8 de diciembre de 1997. Cfr. auto cabeza de proceso de 8 de diciembre 
de 1997, supra nota 52 (folios 873 y 874). 

39  Cfr. peritaje rendido por el ingeniero Riccardo Delfini Mechelli el 9 de enero de 1998 en el juicio 
penal No. 370-97 (expediente judicial, cuerpo 26, folios 4066 y 4067). 

40  Cfr. peritaje rendido por el ingeniero Daniel Burgos el 9 de enero de 1998 en el juicio penal No. 
370-97 (expediente judicial, cuerpo 26, folios 4064 y 4065). 

41  Cfr. peritaje rendido por el ingeniero Rodrigo Cevallos Salvador el 9 de enero de 1998 en el 
juicio penal No. 370-97 (expediente judicial, cuerpo 26, folios 4069 a 4071). 

42  Cfr. acta de la realización del peritaje ION-SCAN en el juicio penal No. 370-97 emitida el 8 de 
enero de 1998 (expediente judicial, cuerpo 25, folio 4033). 



tomaron muestras de los moldes que se encontraban en la fábrica y solicitaron a la 
Jueza el plazo de 5 días para presentar sus informes finales. En el expediente ante 
la Corte no aparece prueba alguna de que dichos informes hayan sido presentados. 
Sobre esta diligencia probatoria, el Jefe de la DEA (Drug Enforcement 
Administration) en Guayaquil dirigió a la Jueza un oficio en el que señaló: 
Después de muchas pruebas con el equipo electroquímico, en el almacén y en el 
área de la oficina, el Químico David Morillo describió una reacción positiva de la 
presencia de cocaína en la Máquina Número 5 (Máquina Moldeadora de Plumafón) 
situada en el almacén del negocio. El equipo electroquímico indicó que la cocaína 
había estado en la máquina o cerca de la máquina moldeadora de plumafón43.  
 
115. A partir de la realización de los cinco peritajes, los señores Chaparro y Lapo 
reafirmaron sus descargos. En efecto, aún cuando se reconoció que existía una 
relación comercial entre “Mariscos Oreana Maror” y la fábrica Plumavit, en que la 
primera compraba hieleras a la segunda, se alegó que se trataba meramente de 
contratos de compraventa, sin que la fábrica Plumavit tenga conocimiento del 
destino que Maror daba a las hieleras. Además, se alegó que la mayoría de 
peritajes demostraban que las hieleras aprehendidas no habían sido fabricadas en 
Plumavit, aspecto directamente relacionado con el motivo de su detención. 
Finalmente, en relación con el ION-SCANER, sostuvieron que sus abogados fueron 
notificados de la resolución que lo ordenaba el mismo día en que fue practicado, 
por lo que no pudieron estar presentes; y que para la realización de los primeros 
cuatro peritajes (supra párrs. 110 a 113) los expertos tuvieron que colocar las 
hieleras aprehendidas con la droga en las máquinas de Plumavit, para comprobar si 
calzaban o no, por lo que era lógico suponer que partículas de droga de esas cajas 
contaminaron las máquinas, y que fueron esas las partículas que el ION-SCANER 
detectó. Con base en ello, solicitaron en diversas ocasiones que la prisión 
preventiva fuese revocada44. 
 
116. Los múltiples escritos de las víctimas, por lo general, no fueron respondidos 
por la Jueza, y en la única ocasión en que sí lo hizo, se limitó a señalar: “[n]iégase 
las peticiones de revocatoria del auto de prisión preventiva que pesa en su 
contra”45. En cuanto al ION-SCANER, únicamente resolvió: “[n]iégase por 
improcedente la impugnación […] por cuanto la providencia que señalaba dicho acto 
procesal fue notificada oportunamente a las partes”46, sin hacer mención a la 
alegada contaminación de las máquinas. 
 

                                                 
43  Cfr. escrito presentado el 13 de enero de 1998 por Victor Cortez, Jefe de la DEA en Guayaquil a 
la Jueza Décimo Noveno de lo Penal del Guayas (expediente judicial, cuerpo 26, folio 4094). 

44  Cfr. escrito presentado por el abogado del señor Chaparro el 11 de diciembre de 1997 
solicitando la revocación de la orden de prisión en virtud los resultados del peritaje de la ESPOL 
(expediente judicial, cuerpo 22, folios 3590 a 3593); escrito presentado por el abogado del señor 
Chaparro el 13 de enero de 1998 impugnando el resultado del peritaje de ION-SCAN y solicitando la 
revocación de la prisión preventiva (expediente judicial, cuerpo 26, folios 4095 a 4105); escrito 
presentado por el abogado del señor Chaparro el 25 de febrero de 1998 impugnando el resultado del 
peritaje de ION-SCAN y solicitando la revocación de la prisión preventiva (expediente judicial, cuerpo 30, 
folios 4619 a 4629); escrito presentado por el abogado del señor Lapo el 22 de enero de 1998 
impugnando el resultado del peritaje de ION-SCAN, solicitando la declaración de los agentes 
investigadores y la revocación de la prisión preventiva (expediente judicial, cuerpo 27, folios 4231 a 
4234), y escrito presentado por el abogado del señor Lapo el 27 de febrero de 1998 indicando que la 
Jueza de la causa “no [les] dio oportunidad de ejercer el derecho de defensa” al haberse notificado 
demasiado tarde la providencia que ordenaba la práctica de ION-SCAN (expediente judicial, cuerpo 31, 
folio 4726). 

45  Cfr. auto de 12 de enero de 1998 emitido por la Jueza Décimo Segunda de lo Penal del Guayas 
(expediente judicial, cuerpo 26, folio 4072). 

46  Cfr. auto de 26 de enero de 1998 emitido por la Jueza Décimo Segunda de lo Penal del Guayas 
(expediente judicial, cuerpo 27, folio 4247). 



117. La Corte resalta que en los casos de personas detenidas los jueces no tienen 
que esperar hasta el momento de dictar sentencia absolutoria para que los 
detenidos recuperen su libertad, sino que deben valorar periódicamente que las 
causas y fines que justificaron la privación de libertad se mantienen, si la medida 
cautelar todavía es absolutamente necesaria para la consecución de esos fines y si 
es proporcional. En cualquier momento que la medida cautelar carezca de alguna 
de estas condiciones, deberá decretarse la libertad. De igual forma, ante cada 
solicitud de liberación del detenido, el juez tiene que motivar aunque sea en forma 
mínima las razones por las que considera que la prisión preventiva debe 
mantenerse. 
 
118. Por otro lado, la Corte destaca que la motivación de la decisión judicial es 
condición de posibilidad para garantizar el derecho de defensa. En efecto, la 
argumentación ofrecida por el juez debe mostrar claramente que han sido 
debidamente tomados en cuenta los argumentos de las partes y que el conjunto de 
pruebas ha sido analizado rigurosamente, más aún en ámbitos en los que se 
comprometen derechos tan importantes como la libertad del procesado. Ello no 
ocurrió en el presente caso. La falta de motivación en las decisiones de la Jueza 
impidió que la defensa conociera las razones por la cuales las víctimas permanecían 
privadas de su libertad y dificultó su tarea de presentar nueva evidencia o 
argumentos con el fin de lograr la liberación o impugnar de mejor manera una 
prueba de cargo determinante. 
 
119. Por lo anterior, la Corte concluye que el Estado violó el derecho de las 
víctimas consagrado en el artículo 7.3 de la Convención Americana, por la falta de 
una debida motivación en la adopción y mantenimiento de la prisión preventiva de 
los señores Chaparro y Lapo. Con ello, el Estado violó su derecho a la libertad 
personal contemplado en el artículo 7.1 de la Convención, en relación con el deber 
de respeto establecido en el artículo 1.1 de la misma. 
 
D) Recursos disponibles para controvertir la privación de la  
libertad de los señores Chaparro y Lapo 
 
120. La Comisión sostuvo que el Estado violó el artículo 7.6 de la Convención 
puesto que los recursos interpuestos por los señores Chaparro y Lapo fueron 
ineficaces, “ya que en ningún momento se revisaron los fundamentos de la medida 
privativa de libertad”. Adicionalmente, consideró que se violaría el artículo 2 de la 
Convención porque la autoridad encargada de conocer el recurso de hábeas corpus 
constitucional es un alcalde, “es decir una autoridad administrativa”. 
 
121. Respecto a la eficacia, el Estado afirmó que la resolución de los recursos 
presentados fue “debidamente motivada y apegada a derecho”. En lo referente a la 
autoridad que conoce el recurso de hábeas corpus, reconoció que “lo óptimo resulta 
atribuir [l]a competencia a un juez, a una persona formada en Derecho”. No 
obstante, indicó que lo anterior “no significa que en el presente caso, la norma 
constitucional invocada y la actuación del Alcalde, hayan desconocido algún derecho 
impugnable por esta vía”. Asimismo, como se indicó anteriormente (supra párr. 
25), el Estado se allanó a las pretensiones de las partes referentes al 
incumplimiento del artículo 2 de la Convención. 
 
122. La Corte advierte que en el Ecuador existían al momento de los hechos dos 
tipos de recursos que permitían revisar la legalidad de una privación de libertad. El 
primero de ellos era el hábeas corpus constitucional, consagrado en el artículo 28 
de la Constitución, el cual disponía en lo pertinente que: 
Toda persona que creyere estar ilegalmente privada de su libertad podrá acogerse 
al Hábeas Corpus. Este derecho lo ejercerá por sí o por interpuesta persona, sin 
necesidad de mandato escrito, ante el Alcalde bajo cuya jurisdicción se encontrare 



o ante quien hiciere sus veces. La autoridad municipal ordenará inmediatamente 
que el recurrente sea conducido a su presencia y se exhiba la orden de privación de 
su libertad. Su mandato será obedecido sin observación ni excusa por los 
encargados del centro de rehabilitación social o lugar de detención. 
Instruido de los antecedentes, el Alcalde dispondrá la inmediata libertad del 
reclamante, si el detenido no fuere presentado o si no se exhibiere la orden, o si 
ésta no cumpliere los requisitos legales, o si se hubieren cometido vicios de 
procedimiento o, en fin, si hubiere justificado el fundamento del recurso.  
 
123. La Ley de Control Constitucional preveía en su artículo 31 el recurso de 
apelación a las decisiones denegatorias del hábeas corpus constitucional, a saber: 
De la resolución que niegue el hábeas corpus podrá recurrirse ante el Tribunal 
Constitucional, el cual ordenará de inmediato que el alcalde le remita el expediente 
del recurso negado, en las cuarenta y ocho horas siguientes al recibo de tal orden. 
 
124. Finalmente, la Ley de Régimen Municipal de la época de los hechos indicaba 
en su artículo 74 que: 
Presentada la denuncia o reducida a escrito, si fuere verbal, el Alcalde dispondrá 
que el recurrente sea conducido a su presencia dentro de veinticuatro horas, y que 
la autoridad o juez que ordenó la detención o dictó la sentencia informe sobre el 
contenido de la denuncia, a fin de establecer los antecedentes. 
Con el mismo objeto solicitará de cualquier otra autoridad y del encargado del 
establecimiento carcelario o penitenciario en que se encontrare el recurrente, los 
informes y documentos que estime necesarios. Las autoridades o empleados 
requeridos los presentarán con la urgencia con que se les exija y si no lo hicieren, 
impondrá a los remisos una multa de un mil a diez mil sucres, y entrará a estudiar 
inmediatamente los antecedentes que le permitan dictar, en forma motivada, y 
dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, si no rechazare el recurso, cualquiera de 
estas resoluciones: 
1o.- La inmediata libertad del recurrente, si no aparecen justificadas la detención o 
la prisión; 
2o.- La orden de que se subsanen los defectos legales, si el recurso se contrae a 
reclamar vicios de procedimiento o de investigación; 
3o.- La orden de que se ponga al recurrente a disposición de los jueces propios, si 
la denuncia alude a la competencia o el estudio del caso lo llevare a esa conclusión. 
 
125. El segundo recurso disponible era el amparo de libertad, también conocido 
como hábeas corpus legal, que se encontraba contemplado en el artículo 458 del 
Código de Procedimiento Penal en los siguientes términos: 
Cualquier encausado que con infracción de los preceptos constantes en este Código 
se encuentre detenido, podrá acudir en demanda de su libertad al Juez Superior de 
aquel que hubiese dispuesto la privación de ella. 
 
[…] 
 
La petición se formulará por escrito. 
El Juez que deba conocer la solicitud ordenará inmediatamente después de recibida 
ésta la presentación del detenido y oirá su exposición, haciéndola constar en una 
acta que será suscrita por el Juez, el Secretario y el quejoso, o por un testigo en 
lugar de este último, si no supiere firmar. Con tal exposición el Juez pedirá todos 
los datos que estime necesarios para formar su criterio y asegurar la legalidad de 
su fallo, y dentro de cuarenta y ocho horas resolverá lo que estimare legal. […]  
De haber sido cierta la privación ilegal de la libertad, el Juez dispondrá que el 
detenido sea inmediatamente excarcelado. Las autoridades y empleados 
encargados de la custodia del detenido obedecerán la orden, necesariamente. 
[…] 



126. Corresponde, por tanto, examinar si los recursos previstos en la legislación e 
interpuestos por las víctimas cumplían con lo dispuesto en el artículo 7.6 de la 
Convención. El Tribunal procederá a analizar primero el hábeas corpus 
constitucional y después el amparo de libertad. 
 
 a) hábeas corpus constitucional 
 
127. El señor Lapo interpuso un recurso de hábeas corpus constitucional el día 3 
de septiembre de 1998 ante el Alcalde del cantón Santiago de Guayaquil47. La Corte 
no dispone de la resolución del Alcalde que resolvió sobre este recurso48, pero es 
posible suponer que fue denegado, toda vez que el señor Lapo permaneció 
detenido. El señor Chaparro no hizo uso de este recurso. 
 
128. El artículo 7.6 de la Convención es claro al disponer que la autoridad que 
debe decidir la legalidad del “arresto o detención” tiene que ser “un juez o 
tribunal”. Con ello la Convención está resguardando que el control de la privación 
de la libertad debe ser judicial. El alcalde, aún cuando pueda ser competente por 
ley, no constituye una autoridad judicial. Conforme a la propia Constitución 
ecuatoriana, el alcalde es una autoridad del “régimen seccional”, en otras palabras, 
hace parte de la Administración. 
 
129. La Corte es consciente de que las resoluciones denegatorias del alcalde 
podían ser apeladas ante el Tribunal Constitucional, autoridad que sí ejerce un 
control judicial. También es consciente de que el señor Lapo no interpuso la 
apelación. Sin embargo, encuentra que el Estado, al exigir que los detenidos tengan 
que apelar las resoluciones del alcalde para que su caso sea conocido por una 
autoridad judicial, está generando obstáculos a un recurso que debe ser, por su 
propia naturaleza, sencillo. Además, la ley establecía que era deber del alcalde 
resolver el recurso en 48 horas y, en el mismo plazo, remitir lo actuado al Tribunal 
Constitucional si éste así lo requería, lo cual significaba que el detenido debía 
esperar al menos 4 días para que el Tribunal Constitucional conociera su asunto. Si 
a eso se suma el hecho de que la ley no establecía un plazo para que el Tribunal 
Constitucional resolviera la apelación, y de que tal Tribunal es el único órgano 
judicial competente para conocer las apelaciones de las denegatorias de los hábeas 
corpus de todo el país, se llega a la conclusión de que no se respeta la exigencia del 
artículo 7.6 de la Convención de resolver el recurso “sin demora”. Finalmente, el 
detenido no es llevado ante el Tribunal Constitucional, por lo que dicho órgano no 
puede verificar las condiciones en las que se encuentra y, por ende, garantizar sus 
derechos a la vida e integridad personal49.  

                                                 
47  Cfr. recurso de hábeas corpus presentado el 3 de septiembre de 1998 por Freddy Hernán Lapo 
Íñiguez y su abogado (expediente de anexos a la demanda, anexo 30, folio 1149). 

48  Conforme se expresa en el párrafo 8 de la presente Sentencia, el Presidente de la Corte solicitó 
al Estado que remitiera copias legibles de todos los procedimientos desarrollados a nivel interno. El 
Estado no remitió el procedimiento de hábeas corpus constitucional. La Corte únicamente dispone de la 
documentación que la Comisión remitió junto con su escrito de demanda. 

49  Cfr. El Hábeas Corpus Bajo Suspensión de Garantías (arts. 27.2, 25.1 y 7.6 Convención 
Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-8/87 del 30 de enero de 1987. Serie A No. 
8, párr. 35. En este párrafo se señala que:   

El hábeas corpus, para cumplir con su objeto de verificación judicial de la legalidad de la 
privación de libertad, exige la presentación del detenido ante el juez o tribunal competente 
bajo cuya disposición queda la persona afectada. En este sentido es esencial la función que 
cumple el hábeas corpus como medio para controlar el respeto a la vida e integridad de la 
persona, para impedir su desaparición o la indeterminación de su lugar de detención, así 
como para protegerla contra la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes.  

Ver también, Caso Suárez Rosero Vs. Ecuador. Fondo. Sentencia de 12 de noviembre de 1997. Serie C 
No. 35, párr. 63, y Caso La Cantuta, supra nota 16, párr. 111. 



130. Por lo anterior y teniendo en cuenta el allanamiento del Estado, la Corte 
declara que el Ecuador violó el artículo 7.6 de la Convención, en relación con el 
artículo 2 de la misma, en perjuicio del señor Lapo, lo que, a su vez, representa 
una violación de su derecho a la libertad personal, consagrado en el artículo 7.1 de 
la Convención, en relación con el deber de garantía consagrado en el artículo 1.1 de 
la misma. 
 
 b) amparo de libertad o hábeas corpus legal 
 
131. El 13 de abril de 1998 el señor Lapo presentó un recurso de amparo de 
libertad ante la Corte Superior de Justicia de Guayaquil, indicando que se 
encontraba “ilegalmente privado de su libertad, puesto que del cuaderno no hay 
mérito procesal que haga aplicable la medida cautelar”50. El 14 de mayo de 1998 la 
Corte Superior denegó el recurso, afirmando que “no se evidencian violaciones 
procesales que afecten los derechos del recurrente”51. 
 
132. Por otro lado, el 12 de mayo de 199852 el señor Chaparro presentó un 
amparo de libertad ante la misma Corte Superior, en el que sostuvo que “si los 
requisitos exigidos en el Art. 177 del Código de Procedimiento Penal [(supra párr. 
104)] para [su] privación de libertad han sido plenamente desvirtuados, es obvio 
que la misma ya se ha convertido en ilegal y, por ende, pid[ió] la revocatoria de la 
misma y la reparación de la injusticia que se est[aba] cometiendo en [su] contra”53. 
El 20 de mayo de 1998 la Corte Superior resolvió denegar el recurso, con base en 
las siguientes consideraciones: 
Al resolver el recurso no es necesario analizar si el auto de prisión preventiva es 
procedente, porque éste depende del criterio del Juez a quien la ley le concede esta 
facultad discrecional […] Analizad[o] lo actuado en la causa penal 370-97, se 
advierte que se encuentra en la etapa sumarial […]. El procedimiento no es 
contrario al determinado por ley, y por consiguiente no se advierten infracciones 
procesales […]54. 
 
133. Esta Corte ha establecido que no basta con la existencia formal del recurso 
sino que además debe ser efectivo, esto es, debe dar resultados o respuestas a las 
violaciones de derechos contemplados en la Convención55. De lo contrario, la 
actividad judicial no significaría un verdadero control, sino un mero trámite formal, 
o incluso simbólico, que generaría un menoscabo de la libertad del individuo. Más 
aún, el análisis de la legalidad de una privación de libertad “debe examinar las 
razones invocadas por el demandante y manifestarse expresamente sobre ellas, de 
acuerdo a los parámetros establecidos por la Convención Americana”56.  
 

                                                 
50  Cfr. recurso de amparo de libertad interpuesto el 13 de abril de 1998 por Freddy Hernán Lapo 
Íñiguez (expediente judicial, cuerpo 72, folio 9227). 

51  Cfr. sentencia de 13 de mayo de 1998 emitida por la Corte Superior de Justicia de Guayaquil 
(expediente judicial, cuerpo 72, folios 9295 y 9296). 

52  La Comisión equivocadamente señaló que la fecha de presentación del amparo de libertad por 
parte del señor Chaparro fue el 20 de mayo de 1998 (expediente de fondo, tomo I, folio 87). 

53  Cfr. recurso de amparo de libertad interpuesto el 12 de mayo de 1998 por Juan Carlos Chaparro 
Álvarez (expediente judicial, cuerpo 72, folio 9313). 

54  Cfr. sentencia de 20 de mayo de 1998 emitida por la Corte Superior de Justicia de Guayaquil 
(expediente judicial, cuerpo 72, folio 9316). 

55  Cfr. Caso Baena Ricardo y otros Vs. Panamá. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de 
febrero de 2001. Serie C No. 72, párr. 77; Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 40, párr. 121, y 
Caso "Cinco Pensionistas" Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de febrero de 2003. 
Serie C No. 98, párr. 126.  

56  Cfr. Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de febrero 
de 2006. Serie C No. 141, párr. 96. 



134. Como puede apreciarse, la Corte Superior de Guayaquil denegó los recursos 
interpuestos sin pronunciarse sobre las causas que a criterio de los señores Lapo y 
Chaparro hacían ilegal su prisión preventiva. Es más, al resolver el recurso del 
señor Chaparro expresamente indicó que el auto de prisión preventiva es 
discrecionalidad del juez que la dicta, dándose a entender que esa discrecionalidad 
no puede ser controlada por el ad quem. La Corte observa que la decisión 
mencionada incurre en la llamada falacia de petición de principio, toda vez que da 
por supuesto aquello que precisamente tendría que demostrar, es decir, se afirma 
de antemano que no se debe analizar si es procedente el auto de prisión cuando 
precisamente eso es lo que se debatía ante dicha Corte. Por otro lado, el superior 
no se pronunció sobre el mantenimiento de la prisión preventiva. 
 
135. Finalmente, la Corte resalta que la Corte Superior demoró 31 días en 
resolver el recurso del señor Lapo y 9 días en resolver el recurso del señor 
Chaparro, lo que no se ajusta al término “sin demora” contenido en el artículo 7.6 
de la Convención. 
 
136. Por lo anterior, el Tribunal considera que el Estado violó el artículo 7.6 de la 
Convención en perjuicio de los señores Chaparro y Lapo y, por ello, su derecho a la 
libertad personal consagrado en el artículo 7.1 de la Convención, en relación con el 
deber de garantía consagrado en el artículo 1.1 de la misma. 

 
* 

* * 
 
137. De otra parte, la Corte observa que la Comisión solicitó que se declarara la 
violación del artículo 25 de la Convención57 por estos mismos hechos, a lo cual el 
Estado se allanó (supra párr. 25).  
138. Al respecto, este Tribunal recuerda que en la Opinión Consultiva OC-8/87 El 
Habeas Corpus Bajo Suspensión De Garantías afirmó que si se examinan 
conjuntamente los artículos 7.6 y 25 de la Convención, puede afirmarse que el 
amparo es el género y el hábeas corpus uno de sus aspectos específicos. En efecto, 
de acuerdo con los principios básicos de ambas garantías recogidos por la 
Convención así como con los diversos matices establecidos en los ordenamientos de 
los Estados Partes, se observa que en algunos supuestos el hábeas corpus se 
regula de manera autónoma con la finalidad de proteger esencialmente la libertad 
personal de los detenidos o de aquéllos que se encuentran amenazados de ser 
privados de su libertad, pero en otras ocasiones el hábeas corpus es denominado 
"amparo de la libertad" o forma parte integrante del amparo58.  
 
139. En el caso ecuatoriano el hábeas corpus y el amparo de libertad son recursos 
independientes del recurso de amparo propiamente dicho, el cual estaba regulado 

                                                 
57  El artículo 25 de la Convención estipula:  

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro 
recurso efectivo ante jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que 
violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente 
Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de 
sus funciones oficiales. 

2. Los Estados Partes se comprometen: 

a)  a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado 
decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso; 

b)  a desarrollar las posibilidades de recurso judicial; y 

c)  a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión 
en que se haya estimado procedente el recurso. 

58  Cfr. El Hábeas Corpus Bajo Suspensión de Garantías, supra nota 72, párr. 34. 



en el artículo 31 de la Constitución vigente en la época de los hechos59. 
Consecuentemente, el único artículo convencional aplicable es el artículo 7.6. Por 
tal razón, el Tribunal no considera que el artículo 25 de la Convención haya sido 
violado. 
 
E) Derecho a ser juzgado dentro de un plazo razonable  
o ser puesto en libertad 
 
140. La Comisión sostuvo que el tiempo que los señores Chaparro y Lapo 
estuvieron en prisión preventiva desconocería el derecho a ser juzgado dentro de 
un plazo razonable o ser puesto en libertad, conforme a lo dispuesto en el artículo 
7.5 de la Convención. El Estado no presentó argumentos concretos sobre este 
punto. 
 
141. El señor Lapo fue liberado el 25 de mayo de 199960, 1 año, 6 meses y 11 
días después de su detención, porque su causa fue sobreseída provisionalmente. El 
señor Chaparro fue liberado el 18 de agosto de 199961, 1 año, 9 meses y 5 días 
después de su detención, en virtud de la reforma constitucional de 1998 que 
limitaba el plazo en que una persona podía permanecer en prisión preventiva62. 
 
142. El artículo 7.5 de la Convención Americana establece que la persona 
detenida “tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta 
en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso”. Toda vez que la prisión 
preventiva de los señores Chaparro y Lapo fue arbitraria, el Tribunal no considera 
                                                 
59  El Artículo 31 de la Constitución establecía: 

Toda persona podrá acudir ante los órganos de la Función Judicial que la Ley designe y 
requerir la adopción de medidas urgentes, destinadas a hacer cesar, o evitar la comisión, o 
remediar inmediatamente las consecuencias de un acto ilegítimo de autoridad de la 
administración pública violatorio de cualquiera de los derechos constitucionales y que 
pueda causar un daño inminente, a más de grave e irreparable. 

Para este efecto no habrá inhibición del juez que deba conocer del recurso, ni obstarán los 
días feriados. 

El juez convocará de inmediato a las partes para ser oídas en audiencia pública dentro de 
veinticuatro horas y al mismo tiempo, de encontrarlo fundado, ordenará la suspensión de 
cualquier acción actual o inminente que pudiere traducirse en violación del derecho 
constitucional. 

Dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes el juez dictará su resolución, a la cual se 
dará inmediato cumplimiento. 

La providencia de suspensión será obligatoriamente consultada, para su confirmación o 
revocatoria, ante el Tribunal Constitucional, órgano ante el cual procederá el recurso de 
apelación por la negativa de la suspensión, debiendo en ambos casos, el juez remitir de 
inmediato el expediente al superior. 

60  Cfr.  auto emitido el 25 de mayo de 1999 por el Juzgado Décimo Segundo de lo Penal del 
Guayas (expediente de anexos a la demanda, anexo 22, folios 1101 y 1102). 

61  Cfr. auto emitido el 18 de agosto de 1999 por la Corte Superior de Justicia de Guayaquil 
(expediente judicial, cuerpo 79, folio 10346). 

62  El Artículo 24.8 de la Constitución de 1998 establece lo siguiente:  

Artículo 24. Para asegurar el debido proceso deberán observarse las siguientes 
garantías básicas, sin menoscabo de otras que establezcan la Constitución, los 
instrumentos internacionales, las leyes o la jurisprudencia: 

[…] 

8. La prisión preventiva no podrá exceder de seis meses, en las causas por delitos 
sancionados con prisión, ni de un año, en delitos sancionados con reclusión. Si se 
excedieron esos plazos, la orden de prisión preventiva quedará sin efecto, bajo la 
responsabilidad del juez que conoce la causa. En todo caso, y sin excepción alguna, dictado 
el auto de sobreseimiento o la sentencia absolutoria, el detenido recobrará inmediatamente 
su libertad, sin perjuicio de cualquier consulta o recurso pendiente.  



necesario entrar a considerar si el tiempo transcurrido sobrepasó los límites de lo 
razonable63. 

 
VIII 

ARTÍCULO 8 (GARANTÍAS JUDICIALES) EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 1.1 (OBLIGACIÓN 
DE RESPETAR LOS DERECHOS) DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 

[…] 
 

IX 
ARTÍCULO 5 (DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL) EN RELACIÓN EL ARTÍCULOS 1.1 

(OBLIGACIÓN DE RESPETAR LOS DERECHOS) DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
[…] 
 

X 
ARTÍCULO 21 (DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA) EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 
1.1 (OBLIGACIÓN DE RESPETAR LOS DERECHOS) Y 2 (DEBER DE ADOPTAR DISPOSICIONES 

DE DERECHO INTERNO) DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
[…] 
 

XI 
REPARACIONES 

(APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 63.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA) 
[…] 

XII 
PUNTOS RESOLUTIVOS 

 
289. Por tanto, 
 
LA CORTE 
  
DECIDE, 
 
por unanimidad: 
1. Desestimar las excepciones preliminares interpuestas por el Estado, en los 
términos de los párrafos 13 a 23 de la presente Sentencia.  
 
DECLARA, 
 
por unanimidad, que: 
 
2. Acepta el reconocimiento parcial de responsabilidad internacional efectuado 
por el Estado, en los términos de los párrafos 25 a 34 de la presente Sentencia. 
 
3. El Estado violó los derechos a la libertad personal, garantías judiciales, 
integridad personal y propiedad privada consagrados en los artículos 7.1, 7.2, 7.3, 
7.4, 7.5, 7.6, 8.1, 8.2, 8.2.c), 8.2.d), 5.1, 5.2 y 21.1 de la Convención Americana, 
en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma, en perjuicio del señor Juan Carlos 
Chaparro Álvarez, en los términos de los párrafos 73, 86, 88, 105, 119, 136, 147, 
154, 158, 161, 165, 172, 195, 199, 204, 209 y 214 de la presente Sentencia.  
 
4. El Estado violó los derechos a la libertad personal, garantías judiciales, 
integridad personal y propiedad privada consagrados en los artículos 7.1, 7.2, 7.3, 
7.5, 7.6, 8.1, 8.2, 8.2.c), 8.2.e), 5.1, 5.2, 21.1 y 21.2 de la Convención Americana, 
en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma, en perjuicio del señor Freddy 

                                                 
63  Cfr. Caso Tibi, supra nota 43, párr. 120. 



Hernán Lapo Íñiguez, en los términos de los párrafos 66, 87, 88, 105, 119, 130, 
136, 147, 154, 159, 161, 172 y 218 de la presente Sentencia.  
 
5. No es necesario pronunciarse sobre la alegada violación del derecho 
consagrado en el artículo 7.4 de la Convención Americana en perjuicio del señor 
Freddy Hernán Lapo Íñiguez, por los motivos expuestos en el párrafo 77 de la 
presente Sentencia. 
 
6. No se violó el derecho consagrado en el artículo 25 de la Convención 
Americana en perjuicio de los señores Juan Carlos Chaparro Álvarez y Freddy 
Hernán Lapo Íñiguez, por los motivos expuestos en el párrafo 139 de la presente 
Sentencia. 
 
Y DISPONE, 
 
por unanimidad, que: 
 
7. Esta Sentencia constituye per se una forma de reparación. 
 
8. El Estado debe eliminar inmediatamente el nombre de los señores Juan 
Carlos Chaparro Álvarez y Freddy Hernán Lapo Íñiguez de los registros públicos en 
los que todavía aparecen con antecedentes penales, en los términos de los párrafos 
258 a 260 de la presente Sentencia. 
 
9. El Estado debe comunicar de manera inmediata a las instituciones privadas 
concernientes que deben suprimir de sus registros toda referencia a los señores 
Juan Carlos Chaparro Álvarez y Freddy Hernán Lapo Íñiguez como autores o 
sospechosos del ilícito que se les imputó en este caso, de conformidad con el 
párrafo 260 de la presente Sentencia. 
 
10. El Estado debe hacer pública la presente Sentencia, en el plazo de seis 
meses contado a partir de la notificación de la Sentencia, en los términos de los 
párrafos 261 a 265 de la misma. 
 
11. El Estado debe adecuar su legislación, dentro de un plazo razonable, a los 
parámetros de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en los términos 
de los párrafos 266 a 269 de esta Sentencia. 
 
12. El Estado debe adoptar inmediatamente todas las medidas administrativas o 
de otro carácter que sean necesarias para eliminar de oficio los antecedentes 
penales de las personas absueltas o sobreseídas definitivamente. Asimismo, en un 
plazo razonable deberá implementar las medidas legislativas que sean pertinentes 
para este fin, en los términos del párrafo 270 de esta Sentencia. 
 
13. El Estado y el señor Juan Carlos Chaparro Álvarez deberán someterse a un 
proceso arbitral para fijar las cantidades correspondientes a daño material, en los 
términos de los párrafos 232 y 233 de esta Sentencia.  
 
14. El Estado debe pagar a los señores Juan Carlos Chaparro Álvarez y Freddy 
Hernán Lapo Íñiguez las cantidades fijadas en los párrafos 232, 234, 238, 240, 
242, 245, 252, 253 y 281 de la presente Sentencia, por concepto de indemnización 
por daño material e inmaterial y por reintegro de costas y gastos, dentro del plazo 
de un año contado a partir de la notificación de la presente Sentencia, en los 
términos de los párrafos 283 a 287 de la misma. 
 
15.  La Corte se reserva la facultad, inherente a sus atribuciones y derivada, 
asimismo, del artículo 65 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de 



supervisar la ejecución íntegra de la presente Sentencia. El caso se dará por 
concluido una vez que el Estado haya dado cabal cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente fallo. Dentro del plazo de seis meses contado a partir de la notificación de 
esta Sentencia, el Estado deberá rendir a la Corte un informe sobre las medidas 
adoptadas para darle cumplimiento, en los términos del párrafo 288 de la misma. 
 
El Juez Sergio García Ramírez hizo conocer a la Corte su Voto Razonado, el cual 
acompaña a la presente Sentencia. 
 


